
    

     
    

    

SOLUFACTORING S.A. 

| 

Señora | 

CECILIA ISABEL VERDAGUER GUERRERO 

Ciudad 

Guayaquil, 20 de agosto del 2020 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme informarle que la Jinta Universal Extraordinaria de Accionistas, 

de la Compañía SOLUFACTORING S,A., en sf sesión celebrada en esta ciudad, el día de hoy, 

tuvo el acierto de REELEGIRLA a usted, comopP RESIDENTE de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS. 

individualmente LA REPRESENTACION 

A COMPAÑÍA, de conformidad con sus 

Estatutos Sociales. 

SOLUFACTORING S.A. se constituyó por Epritura Pública que autorizó en la ciudad de 

Guayaquil, el Notario Vigésimo Primero del canfón DOCTOR MARCOS DÍAZ CASQUETE, 

celebrada el 26 de noviembre del 2009 e inscrita] el 15 de enero del 2010. 

Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de lg Compañía SOLUFACTORING S.A., para el 
cual he sido reelegida. 

Guayaquil, 20 de agosto del 2020 
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CECILIA ISABEL V 'AGUER GUERRHRO 

PRESIDENTE | 
y TER Baras DE ESTA 

UÑ INSGAJPGIÓN CONSTAN 

Ecierao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERCANTI- ADJUNTA. 
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REGISTRO MERICANTL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

| 
NUMERO DE REPERTORIO:28.478 | 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/20 x 

HORA DE REPERTORIO:09:50 | 
  

    

En cumplimiento con lo dispuestoflen la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

l.- Con fecha nueve de Septiembe del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de || Presidente, de la Compañía 

SOLUFACTORING S.A., a favorfde CECILIA ISABEL VERDAGUER 

GUERRERO, de fojas 66.309 a 6/312, Libro Sujetos Mercantiles número 

11.460. : 
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Guayaquil 11 de septiembre de 2020 
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REVISADO POR CS l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad defijos datos registrados es de exclusiva respyásabilidad de la o el 
declarante cuando ésta o este provee toda la intormacidh al tenor de lo establecido en el Art. Me la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos l 
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Miguel H. ancivar| Fco. de Orellana 

Telf. (593 A) 229 5030 

 



 
 
 


